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Las sentencias homlogadas, dictadas
en el extranjero, no tienen en el Perú
eficacia extraterritorial.

Recurso de nulidad interpuesto por los horc—
deros de don Juan C. del Aguila con don
Luis F. Alorcy sobre cmnplímícnto de son-
tencia extranjera.—Proeedc de Loreto.

Señor:

Mediante el escrito de fs- 37, se presenta 01
doctor R. F. Lanatta haciendo personería por
los herederos de don Juan C. del Agui1a y solici—
ta que se ponga cxcquzztur ¿¡ una resolución
dictada en la República del Brasi], por &]
juez municipal de Manaos, por la cual se aceptó
la contrata o convcmo presmtndo por los seño-
res Monge _v Kalkman comerciantes de esa pla-
za. a sus acreedores, pagándolcs el 10 % de sus
créditos en cancelación.

Sustanciada esa petición con arreglo al títu-
lo XXIX, capítulo VI, sección II del C. de P. C.
ha sido desestimada tanto en primera instancia
como en la resolución de vista, que da mérito al
actual recurso de nulidad hecho valer para ante
este Tribunal Supremo.

Ante todo, y siendo este el punto sustancial
sobre el cual Versa la actual cuestión 0 sea el re—
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1:1tivo a. calificar si efectivmnente se trata. de
una sentencia pronunciada en país extranjero,
que no sólo tenga la fuerza que le h:… de conce-
<lc1'103 tratados respectivos, sino además que
rcuna la condición sine qua non de ser ejecuto-
ria; la resolución que cs materia de la instancia
promovida a nombre de los herederos de don
_:Iu… C. del Aguil:,t no tiene en su f:1vo1 ninguna
de las dos condicionessa (¡uc:: hcch:1 161€1'ex]0í:1.

'lr:1t:'1m]osc, además dc un:1 1eso]ución ho—
molog:ul:1 que dicto el juez municipal de Ma—
n:.;ms sc x c que no es ella una sentencia que pro-
duzca :tutorid:ld de cos:1 iuzg:ula, desde que con-
l'ílí(]2l a sólo la aprobación de un convenio (lc
arreglo que la sociedad fallida h:1cc a sus herede-
ros. no puede llcv:1r en sí el carácter de inaltc ':'l-
hi1id:ul v ñiez:t que es inherente a toda senten-
ci¡& e_iccut01i:1(1:1. Así se desprende de 1:15 d¡spo-
sicioncs (¡ucxcºían cn :lc:150 (le (¡uc x:l hecha
mencion consum1d[S en nuestxo C. de P. C. ()
sea en el título sohxe concurso (] :1c1ccdorcs o
quiebra.

Por 10 (16111:ÍS l:[ circunstancia que Yah:1ci:n
cl …()pósito que por medio de I:: solicitud de fs.
37 ])ClSif'llc cl persone… de ]os 11c1edcros de de]
.Xffuíl:.l par:lh:1ce1 v1:xlc' dicha scntcnci… contra
(1011 Lun I M<)1e_x', cn el Concepto de que éste le—
ci|>ió como :101cedm de los 1:¡“idos en Manaos,
su 10'/:; h:1 si:lu debid:uncutc contemplada en
ambas resoluciones rc-:1íd:ls en el :1ctuulexpc-
diente.

Por tanto y habiéndose dictado éstas con ]:'l
m:'ns* c.<trict:l sujeción :'l nuestm. ¡cy procesa] y :'L
los principios de la doctrina jurídica (¡uc cll:1 ci-
mcnt:1, el Fiscal es de sentir que el Tribunal se:r
servido dccl:1rnr no haber nuli<l:u1 cn el recurrí—
<1:) de fs. 55 vuelta, por el que se deniega ]:: so-
licitud contenida cn el premt:ulo recurso de fs.
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37 y manda archivarse el de la materia en el lu—
gar que corresponde. Salvo 111C_]01' resolumón.

Lima, 22 de junio de 1918.

GADEA.

RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 2 dejulío de 1918.

Vistos; de conformidad con 10 dictaminado
por el señor Fiscal: declararon no haber nulidad
en el auto superior de fs. 55 vuelta, su fecha 25
de agosto de 1916, que declara sin lugar la soli-
citud que contiene el recurso de fs. 37 del doctor
Francisco R. Lanatta, por los herederos de don
juan C. del Aguila; mandaron sc arcl1iVe los de
la materia en el lugar que les corresponde; y los
devolvieron.

Barreto.— Almonara.— Villa (?arcía.—Eraus-
qum.—Soto.

Se publicó conforme a ley.

Por autorización del Tribunal.

Ricardo A. Esninusa

Cuaderno Nº—339.—Año 1918.


